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INTRODUCCIÓN 
  

A través de este documento se sugiere la parametrización de las ausencias que son 

mayores a 180 días, que no reconoce la administradora, pero que el empleador debe 

asumir el pago de seguridad social a los fondos respectivos.  
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OBJETIVO 
  

En algunos clientes surge la necesidad de tener un tipo de ausentismo que no será 

reconocido por las administradoras, porque son superiores a 180 días o por otros 

motivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ausencia no reconocida por la 

administradora 

VERSIÓN: 

V 1.0.1 

 

 
5 

AUSENCIA NO RECONOCIDA POR LA ADMINISTRADORA 
  

A continuación, se relaciona la manera de configurar en la aplicación un ausentismo no 

reconocido por la administradora.  

  

1. Se crea El concepto 199999 – Ausentismo No Reconocido Administradora. La 

naturaleza del concepto es según la necesidad del cliente; por defecto el concepto 

está con naturaleza devengo, pueden determinar si sobre este concepto se calcula 

el IBC de seguridad social y/o prestaciones sociales. Si no requieren que éste haga 

base para la seguridad social, el sistema calculará el IBC sobre el salario mínimo 

vigente sí el IBC de la prorroga queda por debajo de este, sino se calculara sobre el 

IBC de esta.  

  

  
  

  

2. Creación de ausencia: Por el maestro de clases de ausentismos, buscar la clase de 

ausencia 01, aquí se crea o valida sí existe el tipo de ausencia; a ésta, se le relaciona 

el concepto de pago, que es el que se mencionó anteriormente.   
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3. Creación de tipo de contrato: este es un ejemplo ya que el cliente determina sí es 

indefinido, fijo, u otro. Aquí se debe tener en cuenta que la seguridad social la 

asume al 100% el empleador.  
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4. En el maestro de historia laboral, finalizarla al último día del mes, ya que el sistema 

valida la seguridad social con el último tipo de contrato vigente; es decir, si el 

colaborador viene con un tipo de contrato donde la seguridad social la asumen 

tanto el empleador como el colaborador, no se pueden calcular unos días así y otros 

donde la seguridad social la asume al 100% el empleador; así sea que en el mismo 

periodo (mes) supere los 180 días. Esto se debe tener en cuenta porque si realizan 

el cambio en cualquier día del mes se devolverán los conceptos de seguridad social 

que se descontaron del empleado, si ya existe un cierre de esa liquidación, si no es 

así, se calculara toda la seguridad social asumida por parte del empleado, es decir 

al empleado no se le reflejaran descuentos de aportes; por esos días que son 

inferiores o iguales a 180 días de la incapacidad.  

  

  

  
  

  

Para estos casos deben decidir, si finalizan la historia laboral antes de los 180 días 

o posterior hasta que finalice el mes, pero para ambos casos deberán realizar 

algún ajuste manual a los descuentos de seguridad social.  
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Finalizar la historia laboral.  

  

  
   

Crear una nueva historia laboral  

  

  
5. En el maestro de contrato se debe registrar un nuevo parámetro con el modo de 

liquidación asumido seguridad social.  
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6. Crear la novedad de ausentismo.  

  

  
  

  

7. Al Realizar el proceso de liquidación el concepto creado es calculado en la 

liquidación.  

  

   
De acuerdo con lo comentado anteriormente, en este caso la incapacidad hasta el 

día 180 terminó el 07 de junio y el día 08 de junio inicia la nueva que ya supera los 

180 días, así se visualizará el resultado. Pero para este caso tendrán que realizar 

un ajuste manual por estos 8 días donde la seguridad social (salud y pensión) le 

corresponde al colaborador el 4 %.  
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